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La matrícula se realiza en módulos de curso completo (1º, 2º, 3º) en el mismo orden que en enseñanzas presenciales. El número máximo de módulos en los que se puede matricular 
por curso nunca puede exceder las 1000 horas/curso, sumando las horas asignadas a cada módulo. Para este cómputo no se tendrá en cuenta el módulo de Formación en Centros de 
Trabajo (FCT) y el de Proyecto. La matrícula en estos dos módulos solo podrá realizarse cuando se hayan superado todos los módulos del ciclo.  
La FCT y el módulo Proyecto se realizarán de octubre a diciembre del 3º curso escolar cuando se hayan superado todos los módulos del ciclo en la convocatoria de junio del curso 
anterior, salvo que se pida la exención en el 2º curso, pudiéndose realizar una matrícula extraordinaria en junio y finalizarlos en el 2º curso. 
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